
INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  ACERCA  DE  LA  INNOVACIÓN  DEL  TEXTO
REFUNDIDO  DEL  P.G.O.U.  DE  RINCÓN  DE  LA  VICTORIA  RELATIVA  A  LA  UE  R-11
(EA/MA/034/17)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las
bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de
protección  ambiental  elevado,  con  el  fin  de  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al
ordenamiento normativo español la  Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco
normativo  adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los
instrumentos  que  garanticen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  en  las  actuaciones
sometidas  a  la  misma.  En  los  artículos  39  y  40  se  regula  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica
Simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las
determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión
del  informe ambiental  estratégico.  En el  artículo  40.3 de la  citada Ley 7/2007 se establecen los
instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica
simplificada por el órgano ambiental.

El  Decreto  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías, así como el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, determinan que
corresponde a esta Consejería  el ejercicio  de las competencias  autonómicas en materia  de medio
ambiente. De conformidad con lo previsto en el  Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se
modifica el  Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  y en la  Disposición Adicional  Undécima del  citado
Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  por el que se regula la organización territorial  provincial  de la
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio en la provincia  de Málaga de las
competencias en materia de medio ambiente. 

1. OBJETO

El objeto de la presente innovación del plan general de ordenación urbanística de Rincón de la
Victoria es definir una nueva delimitación y zonificación para la unidad de ejecución R-11, excluyendo
de  la  misma  los  suelos  situados  al  oeste  que  ya  gozan  de  las  características  de  suelo  urbano
consolidado, incorporar los terrenos que se emplazan al norte y al este para posibilitar la realización del
techo edificable y de las cesiones a realizar sin afectar a la zona de protección arqueológica, excluir el
tramo  de  vía  pecuaria  afectado  que  linda  al  sur,  adaptar  la  zona  residencial,  establecer  un  uso
comercial en planta baja, garantizar el acceso adecuado y acondicionar la zona arqueológica. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
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2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

En aplicación del artículo 40.3 a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, la innovación del plan general de ordenación urbanística de Rincón de la Victoria se
halla sometida al trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada, dado que se trata de una
modificación que afecta a la ordenación estructural pero no se incardina en ninguno de los supuestos
contemplados en el apartado 2 b) del citado artículo 40.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada de 29 de agosto de 2017 se recibe solicitud de inicio del
procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  simplificada  del  Ayuntamiento  de  Rincón  de  la
Victoria  relativa a la  innovación del  plan general  de ordenación urbanística  de  dicho  municipio  en
relación a la unidad de ejecución UE R-11.  A la solicitud le acompañaba el  documento ambiental
estratégico,  pero  no  el  borrador  del  plan.  Consecuentemente,  se  le  requirió  al  Ayuntamiento  lo
aportase, notificándoselo al consultorio municipal el 22 de septiembre de 2017. 

El 6 de noviembre de 2017 se recibe documento de la innovación atendiendo al requerimiento
de subsanación realizado, resolviéndose, por parte de esta Delegación Territorial, la admisión a trámite
de  la  solicitud  de  inicio  de  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  formulada  por  el
Ayuntamiento  de  Rincón  de  la  Victoria,  a  tramitarse  mediante  el  procedimiento  simplificado,  en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de la Calidad Ambiental. 

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

• Diputación Provincial de Málaga, que evacuó informe el 17 de enero de 2018.

• Servicio de Bienes Culturales, cuyo informe fue emitido el 18 de enero de 2018.

• Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, que emitió informe con fecha 2
de octubre de 2018.

• Servicio  de  Gestión  del  Medio  Natural,  que  con  fecha  4  de  octubre  de  2018  emitió  el
correspondiente informe sectorial.

• Departamento de Calidad del Aire del Servicio de Protección Ambiental, que emitió informe el
24 de octubre de 2018.

• Departamento de Vías Pecuarias  del Servicio de Espacios Naturales Protegidos, que emitió
informe con fecha 10 de abril de 2019.

• GENA-Ecologistas en Acción, que no ha emitido informe hasta el momento.

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial
en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de
Andalucía emitió, el 27 de junio de 2019, la correspondiente Propuesta Técnica de Informe Ambiental
Estratégico.
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4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1 Contenido del documento ambiental estratégico

El documento ambiental estratégico presentado reúne los contenidos mínimos establecidos en
el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los
siguientes:

• Descripción de las determinaciones del planeamiento.

- Ámbito de actuación.

- Exposición de los objetivos de la actuación del planeamiento.

- Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.

- Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos
y la energía. 

- Alternativas consideradas en la actuación del planeamiento.

• Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

• Identificación y valoración de impactos.

• Medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento.

• Plan de control y seguimiento del planeamiento.

• Síntesis.

4.2.- Valoración de las alternativas

La alternativa 1 barajada,  en realidad alternativa nula o de no actuación,  consiste  en la  no
intervención, dejando el ámbito tal como se halla en la actualidad:
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La segunda alternativa que se ha considerado implica la modificación de la unidad de ejecución
R-11, de manera que la nueva zonificación de los usos contemplados dejaría la clasificación del suelo
tal como se muestra en la siguiente imagen:

En el documento ambiental estratégico aportado se justifica la elección de esta última posibilidad
en tanto la primera, la no intervención, no permite acometer una serie de necesidades: definir una zona
de protección arqueológica en gran parte de la actual unidad de ejecución, eximir de ésta una parte de
la  superficie  donde ya  existen  edificaciones  consolidadas  de  un  gran número  de propietarios  que
dificulta su gestión y ampliar el suelo edificable de la unidad de ejecución en otro terreno para paliar la
reducción que conlleva la delimitación del Bien de Interés Cultural. 

El objeto de la presente innovación del plan general de ordenación urbanística de Rincón de la
Victoria es definir una nueva delimitación y zonificación para la unidad de ejecución R-11, excluyendo
de  la  misma  los  suelos  situados  al  oeste  que  ya  gozan  de  las  características  de  suelo  urbano
consolidado, incorporar los terrenos que se emplazan al norte y al este para posibilitar la realización del
techo edificable y de las cesiones a realizar sin afectar a la zona de protección arqueológica, excluir el
tramo  de  vía  pecuaria  afectado  que  linda  al  sur,  adaptar  la  zona  residencial,  establecer  un  uso
comercial en planta baja, garantizar el acceso adecuado y acondicionar la zona arqueológica. 

Dado que el objeto de la modificación es la redefinición de la unidad de ejecución R-11, cuya
viabilidad de desarrollo está actualmente comprometida por la existencia de un Bien de Interés Cultural
por una  parte,  y de múltiples edificaciones ya implantadas – hasta el  punto de que presentar las
características  de  suelo  urbano  consolidado  –  por  otra,  se  considera  adecuado  el  estudio  de
alternativas presentado en tanto el margen de variación posible queda sumamente limitado por ambas
clases de infraestructuras ya presentes en el ámbito de actuación.
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4.3.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

En el ámbito de actuación no se detecta la presencia de ninguna masa de aguas subterránea
ni superficial que haya de ser objeto de estudio por incidencias que pudiesen afectarle. La masa de
agua subterránea más próxima, Metapelitas de Sierras Tejeda-Almijara, se halla alejada, al igual que el
Arroyo Villares – el más cercano, a más de un kilómetro –, y el Arroyo Granadillo, más lejano aún. 

Tampoco se identifican riesgos de inundación, de acuerdo con los Mapas de peligrosidad por
inundaciones y los mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las demarcaciones hidrográficas del
tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas mediterráneas andaluzas, aprobados
mediante la Orden de 14 de enero de 2016. 

Únicamente  pudiera  existir  alguna  afección  en  el  dominio  público  hidráulico  como
consecuencia  de  una  demanda  de  agua  potable  derivada  de  la  urbanización  de  la  zona  con
construcción de un centro comercial, el establecimiento de zonas verdes y de viviendas de protección
oficial.  Resulta,  en  este  sentido,  de aplicación el  artículo  13.2  de la  Ley  9/2010,  de  Aguas para
Andalucía,  que  dispone  que  la  ordenación  de  los  servicios  del  agua  son  competencia  municipal,
concretamente el abastecimiento de agua potable. El artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, por su parte, señala que el derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público
hidráulico  se  adquiere  por  disposición  legal  o  por  concesión  administrativa.  En  la  documentación
aportada se indica que el suministro de agua se realizará desde la red municipal. El abastecimiento de
los municipios de la Costa del Sol oriental se gestiona desde la Mancomunidad de Municipios de la
Costa del Sol-Axarquía (Axaragua), principalmente desde el embalse de la Viñuela, como es el caso de
Rincón de la Victoria. El expediente concesional que abarca el suministro de estos municipios está
resuelto con archivo del mismo (expediente MA-53225). El municipio Rincón de la Victoria pertenece al
Sistema de Explotación II (Sierra Tejeda-Almijara) Subsistema 1 (Cuenca del Río Vélez).  No consta,
empero, título concesional para el abastecimiento del municipio, por lo que el Ayuntamiento de Rincón
de la  Victoria  o,  en su caso,  la Mancomunidad de Municipios de la  Costa del Sol-Axrquía,  deberá
solicitar  o  actualizar  la  correspondiente  concesión  de  aguas  para  la  totalidad  de  los  municipios
gestionados por la misma, incluyendo todas las captaciones existentes y futuras. 

También es competencia del municipio, de acuerdo con el artículo 13.1 c) de la Ley 9/2010,
de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y del artículo 25.2 c) de la Ley de Bases de Régimen Local, el
saneamiento, la depuración y el tratamiento de las aguas residuales. Los vertidos que se originen en la
zona de afección se realizarán a la red municipal para su tratamiento. Debe tenerse en cuenta que los
vertidos de aguas pluviales no requieren de autorización de vertidos, tal como dispone el artículo 2 del
Reglamento  de  Vertidos al  Dominio  Público  Hidráulico  y  al  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  de
Andalucía,  mientras que los vertidos de aguas residuales   que no vayan a la  red municipal,  sí  la
requieren.  En todo caso,  si  los vertidos se realizan a la red de saneamiento municipal,  habrán de
cumplir las normas establecidas en las ordenanzas municipales en materia de vertido, en cuanto a
límites de emisión y parámetros, dependiendo de la naturaleza del vertido que se vaya a realizar. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, tras la aprobación inicial de la
innovación, habrá de solicitar informe preceptivo y vinculante en materia de aguas, en los términos
recogidos en el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. 
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4.4.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica

El Departamento de Calidad del Aire, de cuyo informe se aneja copia en el anexo I de este
informe ambiental estratégico, apunta que, una vez analizada la documentación aportada y dadas las
características  de  la  innovación  propuesta,  no  se  estima  pertinente  requerir  documentación
complementaria ni emitir ningún pronunciamiento en materia de contaminación atmosférica, acústica y
lumínica. 

4.5.- Consideraciones en materia de biodiversidad

El Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad del Servicio de Gestión del Medio Natural,
de cuyo informe se aneja copia en el anexo I de este informe ambiental estratégico, señala que en el
ámbito de actuación de la innovación propuesta no existen hábitats de interés comunitario, ni especies
de flora  amenazada – habiéndose  prestado particular  atención,  en dicha verificación,  a  la  posible
presencia,  finalmente  inexistente,  de  Maytenus   senegalensis por  hallarse  la  modificación  del
planeamiento en el ámbito geográfico donde está constatada su presencia – ni tampoco de fauna
incluida en el Listado de especies de protección especial  desarrollado en el Decreto 23/2012,  de
conservación y uso sostenible de la flora y fauna silvestre. Tampoco se ha constatado la existencia de
georrecursos ni de árboles y arboledas singulares. Consecuentemente, la innovación deberá tener en
consideración los siguientes condicionados:

- Como medida preventiva, antes del desarrollo urbanístico, se habrán de acometer, con presencia de
Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos competentes, prospecciones, ya que pueden hallarse en el
ámbito  de actuación ejemplares  de  distintas especies  con menor  capacidad de movimiento  como
anfibios y reptiles, o nidos, siendo la época de reproducción de aves entre febrero y junio, sendos
meses inclusive. En caso de localizarse ejemplares de fauna silvestre, se trasladará la totalidad de
individuos a las zonas naturales cercanas que constituyan el hábitat propio y potencialmente favorable
para  su  supervivencia  y  desarrollo.  En caso  de hallarse  algún nido  con  puesta  o  pollada,  deberá
comunicarse tal circunstancia a esta Delegación Territorial y suspenderse de inmediato toda actuación,
estándose a lo que aquélla dictamine en relación con el particular. 

- En las parcelas urbanizables con presencia de arbolado se habrá de establecer la conservación del
mismo,  integrándolo  en  las  zonas  verdes  de  los  sistemas  generales  de  espacios  libres  del
correspondiente sector. En las zonas verdes se emplearán especies autóctonas y representativas de la
flora local. 

-  En la ordenanza de jardines debe incorporarse  la  eliminación de especies  exóticas invasoras,  en
atención a lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo
Español  de especies  exóticas invasoras,  así  como la  prohibición de su utilización en nuevas áreas
verdes públicas y en los jardines privados.

- La infraestructura viaria del municipio habrá de incorporar ciertas condiciones relativas al paso de la
fauna  silvestre,  concretamente  respecto  al  diseño de  cunetas  y  pasos  de agua o  alcantarillas  en
carreteras y caminos. Así, cada 15 metros lineales de cuneta, se colocará una rampa de superficie
rugosa para facilitar la salida al exterior de los ejemplares de fauna silvestre de pequeño tamaño que
puedan caer en ella. La pendiente de las paredes laterales de las cunetas serán, en todo caso, inferior
al 57%. Las alcantarillas, por su parte, contarán con un sistema homologado similar, para facilitar la
salida de los animales, a base de rampas perimetrales con sustrato granulado.
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4.6.- Consideraciones en materia de vías pecuarias

La zona de actuación objeto del expediente se encuentra afectada por la vía pecuaria Realenga

a  Vélez,  y  por  la  vía  pecuaria  Realenga  del  Rincón  a  Benagalbón.  Ambas  figuran  relacionadas  y

descritas en la Orden Ministerial  de 30 de noviembre de 1968,  publicada en el Boletín Oficial  del

Estado de 14 de diciembre de 1968 y  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Málaga  de 17  de

diciembre de 1968. Las dos poseen una anchura legal de 20'89 m que quedan reducidos a 20m

según dispone el artículo 4 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. 

Se  tramitó  un  expediente  (ATVP  142/00)  de  desafectación  de  La  Realenga  a  Vélez,  que

afectaba al  ámbito de  actuación del  plan que se informa mediante el  presente  informe ambiental

estratégico. Sin embargo, el procedimiento de desafectación caducó por incumplimiento de los plazos

del mismo y se archivó consecuentemente. 

Dado que el ámbito objeto de la innovación constituye suelo urbano, ha de considerarse que,

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  31  del  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Comunidad

Autónoma de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 155/1998, el fin último de los tramos de vía

pecuaria  situados  en  suelo  urbano  es  la  desafectación,  la  cual  habrá  de  de  acometerse  tras  el

correspondiente deslinde. 

Tras  la  aprobación inicial  de  la  modificación del  planeamiento  general  que se propone,  el
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria deberá solicitar informe preceptivo y vinculante en materia de
vías pecuarias.

4.7.- Consideraciones en materia de carreteras

En el informe emitido por la Diputación Provincial de Málaga, del que se adjunta copia en el

anexo I de este informe ambiental estratégico, se recoge que no existe inconveniente ninguno para su

aprobación en lo referente a la zona de no edificación de la carretera MA-3200 contemplada en la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, puesto que se han respetado las prescripciones

sobre  alineaciones  del  planeamiento  urbanístico  en  relación  con  la  extensión  de  la  zona  de  no

edificación conforme a lo dispuesto en el artículo 56.6 de la ya citada Ley 8/2001, de 12 de julio, de

Carreteras de Andalucía. 

Tras la aprobación inicial  de la innovación del  PGOU que se propone,  el  Ayuntamiento de

Rincón de la Victoria habrá de solicitar informe preceptivo y vinculante en materia de carreteras. 

4.8.- Consideraciones en materia de cultura

La propuesta que se desarrolla proviene del convenio suscrito con el Ayuntamiento a finales de

2005,  donde  se  replanteaba  la  unidad  de  ejecución  para  posibilitar  su  viabilidad  urbanística  y

económica  tras  analizar  la  realidad  existente  en  la  zona  y  los  resultados  de  la  investigación

arqueológica realizada en los terrenos. Se establecieron una serie de condiciones que había de cumplir

el promotor, y que se recogen como cargas en la nueva ficha urbanística. Concretamente, contempla el

acondicionamiento de la zona arqueológica hasta una cuantía de 33.129'60 euros. 
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La nueva delimitación de la unidad de ejecución UE R-11 se corresponde con la mayor parte

de la Zona 2 del yacimiento de Bezmiliana que está incscrito en el Catálogo General del Patrimonio

Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural (BIC), con la tipología de Zona Arqueológica, mediante

el decreto 148/2009, de 5 de mayo, publicado en el BOJA número 100 del 27 de mayo de 2009. La

innovación califica como zona verde al área que coincide con el BIC. Por consiguiente, dado que el

espacio destinado a edificación queda fuera del BIC, y éste se califica como zona verde, se considera

que permite compatibilizar la protección, conservación y difusión del BIC con el desarrollo urbanístico

de la  unidad,  por  lo  que  se  informa  de manera  favorable.  Empero,  tal  como se  menciona  en el

documento, la adecuación de la zona verde al completo quedará sometida a lo que en su momento

dictamine la Delegación Territorial en Málaga de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio,

Cultura y Patrimonio Histórico, en aplicación del artículo 33 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre,

del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, se formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera  que la  innovación del  plan general  de ordenación urbanística  de Rincón de la
Victoria  relativa  a  la  unidad  de  ejecución  UE R-11no  tendrá  efectos  significativos  sobre  el  medio
ambiente,  siempre que se dé cumplimiento al siguiente condicionado y a las medidas preventivas y
correctoras propuestas en el documento ambiental estratégico.

a) En materia de aguas, se atenderá a las consideraciones recogidas en el apartado 4.3 de este
informe ambiental estratégico y, tras la aprobación inicial  de la  innovación,  se solicitará el
informe preceptivo del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas al que se
alude en el mismo. 

b) Se atenderá a las condiciones recogidas en el apartado 4.5 del presente informe ambiental
estratégico, relativas a la protección de la biodiversidad.

c) Se deberá solicitar,  una vez aprobada inicialmente la innovación,  al Departamento de Vías
Pecuarias de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
el  informe  preceptivo  al  que  se  hace  referencia  en  el  apartado  4.6  del  presente  informe
ambiental estratégico. 

d) En materia de carreteras y de patrimonio arqueológico, se deberán solicitar sendos informes
preceptivos y vinculantes una vez la innovación del planeamiento general haya sido aprobada
inicialmente,  tal  como  se  señala  en  los  apartado  4.7  y  4.8  de  este  informe  ambiental
estratégico.
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Esta Delegación Territorial remitirá el presente informe ambiental estratégico al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la
Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  sin  perjuicio  de  su
publicación en la sede electrónica de la Consejería  de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible. 

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente informe ambiental estratégico perderá
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de
planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio
de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento
sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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